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RESOLUCIÓN NÚMERO O O O O O 1 DE 2016 

O 1 EME. 2017 

Por lo cuol 5e decide el Recur5o de Reposlcl6n presentado por la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES LA DORADA - COOTRANSDORADA-, en contra de lo Resolución No. 

00011 3 de agosto 29 de 2016 y se Autorizo lo Renovación de Reestructuración de 
Horarios en las Cuatro (4) Rutas, en lo Modolidod de Pasajeros por Corretero 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren la Ley l 347 de 
2011 y los Decretos 1079 del 2015 { 171 / 2001 1 y 0087 de 2011 , 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA DORADA -
COOTRANSDORADA-, mcdicmtc escrito rodicodo en lo Dirección Territorial Nariño del 
Ministerio de Tramporte con el No. 2015·352·004769-2 de noviembre Y de :.lU 1 ~, 
complemenloJo con el escrito radicado con el No. 20·16·352·000639·2 de fubrero 19 de 
2016, 5alicita se _le autorice la Renovación de la Reestructuración de Horarios en lm, Rutas 
que se relacionan a continuaci6n, acogiéndose a lo estipulado en el Artículo 37 del Decreto 
171 de 2001 y, acorde o la Restructuración de Horarios autorizada con la Resolución No. 
000157 del 26 de noviembre de 201 O por la Dirección Territorial Norño del Ministerio de 
Transporto sobre las mismas rvlas, los cuales manifiesto tenerlm autorizados en Origen· 
destino, vnicomente su representoda: 
SAN MIGUEL - MOCOA Y VSA.; SAN MIGUEL - PUERTO ASIS Y VSA.; SAN MIGUEL~ 
PUERTO ROSARIO Y VSA.; SAN MIGUEL - LA HORMIGA Y VSA. 

Que k.1 Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, con la Resolucuión No. 
000113 de agosto 29 de 2016, le Negó la R¿estructuraci6n solicitada, teniendo en evento 
que la solicitud de Renovación de la Reestructuración de Horarios presentado por la empresa 
COOTRANSDORADA,· en las Rutas antes relacionadas, NO dió cumplimiento a las exigencias 
de la notmatlvldad legal, en cuanto a lo copocidod trorisportodoro cMori2:oda por el 
Ministerio de Transporte en cado ruto, para atender los horarios pretendidos, todo vez que los 
piones de rodamiento se elaboraron con más vehículos de los autorizados y se pretende incluir 
clases de vehículo o grupos que no estón autorizados¡ a pesar del requerimiento de 

' complementación y ajuste que hiciera en la debido oportunidad esta Dirección Territorial. 

Que el representante legal de la empresa COOTRANSDORADA, outori~6 o otra persona para 
que se notificdrá personalmente de la Resolución No. 000113 de .ngosto 79 de 2016, 
diligencia que se llevó o cobo el día 12 de séptiembre de 2016. 

Que dentro de los términos previstos en la Ley, el rcprosontonte legal de la empresa 
COOTRANSDORADA, interpuso mediante escrito radicado en la Dirección T erritoriol Nariño 
del Ministerio de ironsporte con el No. 2016-352·003903·2 de septiembre 21 de 2016, el 
recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra la Resolución No. 000113 de agosto 
29, que concluye señalando lo siguiente: 
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Por lo cual se decido el Recuno de Reposición presentado por lo COOPERATIVA DE TRANSPORTES 1A DORADA
COOTRANSDORADA-, en conlro de lo R~lución No. 000113 ~ c;ioos!o 29 da iq 1 ~ y se Autoriza la 

Renovación de Recilruduración ~ Hororlos en Cuatro (4) Rutas, en la Modalidad do Pasa¡oroa pcx Carrclcro 

n (. • • ) Teniendo en cuenta lo an~rlormenfo exp.,eslo y argumenlódo solicito 
comedidamente: 
Se modifique el con~nido del ARTICULO PRIMERO de lo Resoluci6n mJm8ro 00011 J 
del 29 de 09osto de 20 l á "Por medie del evo/ s.e niega la Roeslructu,-adón de 
Hórorios solicitada por la COOPERA 77VA DE TRANSPORTES iA DORADA -
CCXJTRANSDORADA , Modalidad dtJ Paso¡eros por Ccrr~lera", de acwrdo al 
Nuf!YO plan dn rñdcmi~nto •n les cva/10 (4/ roltu ,:,vtóri.tcrdas t.i111i;rJmtmle u la 
tmpran COOTRAN$00RAOA y c¡,m mr.ndono a ~tinuación .... ," lnegrillaJ 
nuestros) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACI 10: 

Para re~lver el Recu, $0 de Reposición intP.l'f'lucsto por el Representante Legal de la empresa 
COOTRANSDORADA, en contra la Re$Olución No, 000113 de agosto 29 de 2016 uPor la cual 
s.e Niega la Reestructuración de Horarias solicitada por lo COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA 
DORADA -COO I RANSDORADA -, Modaidud de Pasojoros por Carretora", se londrán en 
cuenta los siguientes aspados: 

1.- En primer término se verific6 el cumplimie11lo de lo estableddo en el a11ículo 77 del 
C.P.A.C.A., en cuonto o los requisitos que debe reunir el recurso presontado por lo cmpresn 
recurrente y, que nos ocupa. 
Sobre el porticular, anoli:z:adas las formolidades que ~ontiene el recurso do reposición 
interpuesto por lu e111prt:1sa COOTRANSr>ORADA, do cobol cumplimiento CI ~stas exigencim 
por cuanto: 
, fve presentado el recurso de reposición y opelaci6n on subsidio, anto esta Dirección 
Territorial, quien Íut:1 lu 4ue mcpidió el ~tto odmini5troliV-O impugnado, medior1le documento 
escrito suscrito por el Representante Legal do lo Cooperativa, dentro rlcl 16rmino legol, como 
quiero que fue rodicndo dentro de los die;¡; ( 1 O) días hábiles siguientes o lu naliÍicaci6n 
personal. 
. Est6 füslentado con hechos y arAumontos, con los quo pretende señalor los motivos de 
inconformiduJ, o Íin de 9ue sea modlf icado el acto recurrido y en su lugor se autorict:1 lu 
Reestrvcturaci6n, acorde al Nuevo Pion de Roda!'l'iento pr esr:mtndo con el recur$Q, 
. Menciona lo, documentos y normos que prctcnáe se tengan en cuento . 
. En el recurso, quien lo suscribe, indica el hombre completo, su condición de Representante 
Legal y la dire<;ción de 1~ misma empresa. 

2.- Que le Territorial Ner·iño del Minister-ie de Transporte se vio obligat'fo o negar lo solicitud 
de Reestructuroc:ión de Horarios elevada por la Empresa COOTRANSDORADA por cuanto 
como consta en el acto administrotivo que se Impugna, lamentablemente no cumplió con los 

' requisitos legales y, en porlicular con el instructivo contenido en el memorando 2015 
411016688-3 del 22 de septiembre de 2015, en donde de monero categórica y doro, entre 
otros puntos preciso: 

"En attmción al radicado mencionado en el asunto, mediante el acual solicita 
inslr1.1ccio11es ..... 

..,, _ ¿Es viahle que los fmpresas de Transporte, ahora qv~ se está presentando el 
~ncimicn!I;, d11 la3 R(IOs/rvcfClraciones de Hórárrbs sustentados en la Resolución No 
00995/0~ puedan solicitar la renoYOci6n o prórroga de las mismas? 

..,Res uesla: Si es viable a ue el Decreto 1079 de 2015 indica: 
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Por k, cvQI ae decide el Recurso de Reposición presentado por lo COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA DORADA -
COOTRANSDORADA-. en contra de la Res.olución No. OOOl 13 de agosto 29 de 2016 y se Autoriza la 

Renovnci6n de Reestrudurodón de Horarios en Cuatro (.4) Rutas. en lo Modalidad de Pasajero& por Carretero 

'Art!culo 221.4.6.3. Reeslrucluración de horarios. Las 1Jmprt1sos dtJ transporte 
qv0 tengan autor/zeda una 11.1/rt en origen-destino, podrán ,olicilor 
conju,,/,11mmle la modi/i,;oci6n, inc~mt,n/o o dt'smít1ud6n ds svs horarios .... 
"Para lo onlcriar, suscribirán vn aro do ace1ardo qu11 con~mp/e ... 
..,El acverdo, qur. hnjn ninguna circun11/a11ciu ,;,,plica 1iu;;rr1men/r;J de las 
wp(1ddadt11 lronsportadcras dt1 la, t!mprasus, debe 9c11·ar1/1zar que lo 
dt11nanda ssré svlicientc y dehidomen~ (JMndldc y qvlf In cnlidod do/ sarv1'c,a 

no ser ve:ró desmejorada,., .. 

"'.5. En ló.1 <:esos de Reeslrucluroción de Haronas en Comeflw u Awe,do y/o 811 la~ 
Rulas que son 011/orizados a uno Emp~Jo .. .. t,rt lóJ ~venlós que involvcron clases de 
vehkvlcs o grvpos de vehicu/0.1 110 alorizados, dslxm corregir esta situad6n? 

R~Jpu~Jla: El Acuerdo, que bo¡'o ninguna t:irct1nslancia implica incrsmsnlo ds las 
ccpocidades trans~os de ku empre-.ms, dehe garantizar que la demando 
serú sufi,·,~11/e y debidamente atendido y qutJ lo cah'chd d~I J~rvicio no Je vará 
desmejorada, en efecto no se podrá en ningún momento ampliar la clase 
/~c,/,n~tt/,"I ('11/t'trlTtul.,, rn lm ,;r.rv/'riru In r.mprcsn -stJ sornolurá u lo t/UH l>tJ /,u/lu 
tJ:./iµuludu vi ocio odmin,slrat/vo in/da/. 

'ó. ( . .. ) 
'Respuesta: Los convenios siompre dshen estar o¡uslados a la r9a/,dad <¡'-'ti s9 

estipularon en los actos odml111'$trotivos en caso de verse el incumplimiento deberán 
come1nkar a la Svpenittendenda de Puertos y T ransportc es el cncorgado d~ controlar 
y vig,1or diclws anomol!os" (negrillas nuestras) 

3.- Que si bien a la empresa recurrente, COOTRANSDORADA, NO lo asiste la rozón en 
varios de lo, 0r9vmentos 9ue sustentan el Recurso de Reposición y Arclnci6n en \ubo;irllo, 
especialmente porque la solidtvd y el complemento q1Je dio origen a. la Resolución No. 
000113 de agosto 29 de 2016, con la cual so le Niega la Reestructuración da Hororios, tuvo 
como soporte el incumplimiento d lo norma y al Instructivo ontos transcrito. De nllr, que los 
argumentos del recurso en igual 5entido a la s<=1licitud, no serón atendidos al resolver este 
recurso, por cuanto cst6n suficiontemente dehniéfos en la resol1Jción recurrido. 

4. - En lo que si le asiste lo ror.ón a lo empresa COOTRANSDORADA, para que la Dirección 
lerritorial Narif'lo del Ministerio de Transporté, révoque lo resoluc16n impugnada y en su lugar 
autorice lo Reestructuroci6n de Horarios en las cuatro (4) Rutas solicitasdos y, así se reAejará 
en la parte resolutivo de esta resolución, es el haber presentado un Nuevo Plan de 
Rodamiento, el cual se ajusta, como debe ser a lo nonnatividad vigente y al instructivo 

' transcrito <JntP.riormente. 

En ~f~ctQ, Q~ti:i Oir~dón forrltorlol (;Qn el objeto do atender y Jecidir ~1 R\1wr1>v J\1 
Reposicion, elaboró el fatudio Técnico No. 05 de 2016 con el cuol se evaluó lo impugnación 
contra lo resolución No. 000113 de agosto 29 de 2016, en donde se concluye: 

'Al efectuar el análisis del Recurso ..... presentado por el representante legal de la 
empresa ... COOTRANSDORADA ... de acuerdo con el nuevo Plan de Rodamiento en 
las CI/Qlro rutas autorizadas, esta Territorial ~cmcluyr: c¡ut: I":, wyumtm/D:, p11:J:,e11tadvJ 

por la empresa son adm/sih/es ... 

"De/ análisis anterior, esto Dirección T errítoria/ acepta como Yiahles los nuevos Planes 
de RodamitJnto '11todos por la empresa para kn rvlas SAN MIGUEL -MOCOA Y 
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Por la aial so deddtt flll Reairso do Reposición pra,entado por lo COOPERATIVA DC TRANSPORTES lA DORADA -
COOTRANSDORADA·, tiln oontr1;1 do lo Resolución No. 000113 de agosto 29 de 2016 y se Autor i.w lo 

Renovodón de Reeslrucluroción de Horarios en Cuolro (4) Rulas, en lo Modalidad de Powjem& por Carretera 

VSA.,· SAN MIGUEL - PUERTO ASIS Y VSA¡ SAN MIGUEL - PUERTO ROSARIO Y 
VSA,: y, SAN MIGUEL - LA HORMIGA Y VSA., los que se encuentran descritos en los 
numerales . .. del presenle Mforme1 en comideroci6n a . qt1e se evidencia que k1 
COOPERATIVA. .. 1 a1usló los horados pan;r t:vmplir los Tiempos Totales de Vio¡c /TTVJ 
y, además qu <in la rvlr:r SAN M!GVtl - LA HORMIGA Y V.S'A, $t' rorri910 la e/as~ do 
veltlcultJ ,m lfl l'fllP <Máío los l,cr,m~, os dooir la e,;,prr..,rr .....,,, ,ft-,ft."i ,:¡w J,, 1.J1.1.11,11 J" u 
la.s dA-cNóJ C.:rmhhj, J,, G,vµu 1./Ut:J /JUÚ/u .mllr./fnr{.,, ,.,, ~hóJ cmt11rtQ1fls ... 1 asto rula 
~q e,nc-u~nlra autolizadu Bfl el momento en el Gropo A. 

;;Por o/ro lado se conclu~1 que los nuevo~ Piunes de Rodamlt!nló presentados por el 
empresa . ... COOTRANSDORADA en si Recurso de Reposiá6n~ ~umplen can la 
Capaddocl T n:msput!udara quo tiene autorizada lo empresa, .... " 

Qvo la Em¡..,r efíU TRANSDORADA ,olklto ie le ~onoi.1.:u la Rccstructurod6n de los l lo, arios en 
los citados Rvtas1 por un término de cinco (5) años. 

Que por lo ante$ expuesto y, en pnrticular por los aju$tes y modificocionos reolizodas en el 

escrito que contiene los R8Cl..lrsos de Répo$ición y Apelación en subsidio, en c;uonto el Pion de 
Rodamiento y dase de vehÍ<:ulo autorizada en los Rutas, esta Dirección T errilorial atAnrlAré; 
favorablemente lo $01icitvd d"' r~novoci6n de la Ree~truchrrari6n de Horarios en las cuntm (4) 

l{utas que requiere la empresa COOTRANSDORADA, ol desalar el Recuros de Rcposici61, y 
a.si se reAefará en la parte resolutivo, rcvocnndo c,I ado odminislr ol ivo impugnado. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.· De<;idir el Recurso clH RAposici6n Interpuesto por lo cmpre,o 
r.:OOPERA TIVA DE TRANSrORTCS LA !')()RADA -

COOTRANSDORADA•, centro lo Resolución No, 000113 de agosto 29 de 2016 "Por 
lo cual so Niega la Ree,tructurac;ión de l lurarios 501icitadct por lo COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES LA DORADA - COOTRAN,sDORADA-, Modalidad de Pa~jeros por 
Carretero", en el sentido de revocarla en s,.JJ totalidad, por cuanto lo citada Empresa 
modificó y ajustó el plan de rodamiento y la clase de vehículo, o lo autorizado en la 
resolución inicial y mdcMicotorias, tal como 1e expone en lo parto motivo de c,ste provt,íJo. 

ARTICULO SEGUNDO.· AUTORIZAR la renovación de la Reostructuroc::ión del lororios 
en lus siguientes Rulct$, SAN MIGUEL (Puerto Colón) -

,MOCOA Y VSA.; SAN MIGUEL (Puerto Colón) - PUERTO ASIS Y VSA.; SAN MIGUEL (Puerto 
Colón) - PUERTO ROSARIO (Puerto Gu:zmán) Y VSA.; y, SAN MIGUEL (Puerto Colón) - LA 
HORMIGA Y VSA., solicitados por la COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA DORADA· 
COOTRANSOORADA-, así: 

1.- RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Col6n) - MOCOA Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (Camioneta) 

Soliendo de Son Miguel : 03:30, 0A:30, 05:30, 06:30, 08:30, 09:30, l 0:30, 12:30, 

Saliendo de M~oa 

Cla5e de Vehículo 
Soliendo de San Miguel 

13:30, 14:30, 15:30, 17:30, 10.30. 
: 04:00, 05:00, 06:00, 08:00, 09:00, 10:00, 11 :00, 13:00, 

14:00, 15:00, l/:00, 18:00, 19:00. 
: Grupo B (Microbús) 
: 07:30, 11 :30, 16:30. 
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Por lo cual ~e decide el Recurso de Reposición presentado por la COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA DORADA -
~QOTRANSDQRAD.A·, 11n contra de la Resolución No. 000113 de agosto 29 do 2016 y so Autorbro ki 

Renovación de Reestructuración de Horarias en Cvalro (41 Rutas, en la Modalir"lnd rl,., Pasajeros por Carretero 

Snlianrlo de Mocoa : 07:00, 12:00, 16:00. 
Características del $ervido; Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: B6sico. 

2.- RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Colón)- PUERTO ASIS Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (C:omionela) 
Saliondo da San Miguel : 04:00, 06:00, 08:00, 10:00, 11 :001 13:00, 15:00, 17:00, 

lR:00 
Saliendo do Puerto A!ifo : 0.ti:30, 06:30. 07;J0, 09.:JO, 11 :30, 1 ~-~o. l .4·30, 1 ó:30, 

18;30, 
Clase d~ Vehículo : Grupo B (Microbús) 
Sall~t'ldo de San Mtguel : UY:00, 14:00, 16:00, 
Soliendo de Puerto Asís : 10:30, 12:30, 17:30. 
Característicos del servicio: Frf.lcuencio: Diorio; Nivel de Servicio: Bósico. 

3.- RUTA; SAN MIGUEL (Puerto Colón) - PUERTO ROSARIO {Puerto Gu.zrnón) Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A {Camioneta) 
Saliendo da S<:11, Miguel : 08:00, 14:00. 
Saliondo de Puerto Rosario : 08:00, 14:00 
Ce1racterlstkos do! servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servkiu. Oú:iicu. 

4.- RUTA; SAN MIGUEL (Puerto Colón) - LA HORMIGA Y VSA. 
Clusc do Vehlculo : Grupo A (Camioneta} 
Saliendo de Scm Miguel ; 05:00, 05:20, 0t,:00, 06:20, 06:'10, 07;001 07:20, 07:.40, 
08;00, 00;201 08:.40, UY:UU, 09:20, 10:00, l 0;20, 1 ó.40, 11 :00, 1 I :40, 12:00, 12:20, 
12:40, 13:00, 1.i:1:20, 14:40, 15:00, 15;20, 15:40, 16:00, 16:20, 17:00, 17.20, 18:00, 
18:20, Hbi0, 19:00. 
Saliendo de La Hormiga : 05:00, 05:20, 06:00, 06:20, 06:40, 07:00, 07:20, 07:40, 
08:00, 00:20, 08:110, 09:00, 09:20, 10:00, 10:20, 1 OAO, l 1:00, 11 :.40, 12:00, 12:20, 
12:40, 1 ~:00, 14:20, 14:40, 15:00, 15:20, 15:40, 16:00, 16:20, 17:00, 17:20, l 0:00, 
10.20, 18:40, 19:00. 
Cotaderísti,os dol servicio: r racuencio: Diaria; Nivel de S~rvicio; 136sico . 

' ,· 
ARTICULO TERCERO.- La Ree:slruduroci6n do Horarios autori%ado en el artíc;ulo 

anterior para servir las Rutas, SAN MIGUEL (Puerto Colón) -
MOCOA Y VSA.; SAN MIGUEL {Puerto Colón) - PUERTO ASIS Y VSA.; SAN MIGUEL (Puorto 
Colón) - PUERTO ROSARIO (Puerto Guzmón) Y VSA.; y, SAN MIGUEL (Puerto Colón} - LA 
HORMIGA Y VSA.1 tendró uno vigencia de cinco (5) años contodos o partir de la ejP.cutorla 
Jel presente acto administrotivo. 

PARAGRAFO.· A lo, rutas antc!i relacionadas y objoto Jtt esta 
Re~tr\!c;;tvroci6n, no l~~ Qpli,;a lo libertod de horarias estobledda en la Resolución Na. 7811 
de 2001 y lo Resolución No. 1658 de 2011 : 

ARTICULO CUARTO.- Compúlsese c0pia do la presente resolucl6n o la 
Superintendencia de Puertos y T ransportc, la T erminol de 

Tran3porfe3 de Pa3to y a la Dirección Seccio11ul Nariño y o la del Putumauyo, de Tróns1to y 
T ronsporte de lo Policía Nacional. 
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Por la cvol 58 decide el Recurso de Reposición presentado por la COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA DORADA -
COOTRANSDOAADA·, en contro de la Resolución No. 000113 de ogo¡to 29 de 2016 y se Autorl1<1 la 

Renovación de Reestructuración de Horarios en Cuatro (4) Rutas, en la Modalidad de Pasojwo, por Carretero 

ARTleULO OUINTO.· Notificar al Representante legal de la empresa 
COOPERAIIVA DE TRANSPORTCS 1A DORADA -

COOTRANSDORADA ·, !Señor William Obeimar ,Gucsronguoy, btirrio 7 de agosto en la 
población de La Dorado (Putumayo)), el contenido del este acto admini$trativo e infomiorle 
informarle que en su contra no procede ningún Recur¡o. 

NOTIFIQUESF Y CUMPLASE 

Dodo en San Juan de Pasto o los, O 2 ENE. ?017 

Proytet6yeloboro 
JCC·REUC 
Didembre - 16· 2016 

Director ·· rri lal Noriño 
Ministerio de Transporte 

COPLt\ 
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f.1, ~m Juan ~ l ~to, D.:.f,k1\tilq\ento de Nartt\o, Qlew.lo lai 11:"JO horas del dia ]U@I~ 
úi~!HUttY€ (19) der mes de enero def a'ifo ~os mlf droci~~~ (20l7}, notifünm· du~ta y 
person;;lm~nta af (a la) señor (a) doctor (o) WIUlAM OBEIHAR GUARAIIGOAV 
PAL'\CIDS, ldeatlHcado {a) ton la cédula de ciudildaoia No. 13.071,150 di:: Paita 
N:J11ño, Górcnto y/o Repraient.ante Legal de fa empresa COOTRANSDOIM[>A1 Al conte
nído de la R~solución No. 000001 de ~nem 2 de 2017 "'Por la cu~l ~ decide e1 
Recurso d-e Repó§ición pr~ntadQ por Id COOPERAl"IVI'. DE TRANSPOITT€S U\ OOR/1.UI\ 
- coorRANSDORAOA--, en contra da fa Resolución No. oou113 de agosto 29 de 2016 
y so Autonza la Renovación de Reestructuración de Horarios en las o,~tro (4) Rutas, 
en la Ma<ialidad de Pasajeros por c:arretera.t,1 

Al (A la) notJJJr:pdo (a) se Je entmgiÍ copJa integra dal Acto AdmJnJs1J·ativo antes me1J
<Jortddo y~ )e híz:o saber que conb'i• el prewente acto procf¼()en )os rocutsos de rc,oo
s1ción antA \;1 Ohoctión Tenitbrial Nañño y e1 de Apelación ante La Dirocc16n de li'df'ls 
f l()lt'e 1 li"t)nstto de.\ M1nístB'1o de 1tan!iporte, \os que deben ~n\Art,or1~J,;e rl~ntro de \e& 
dte.z C.09 d{,!i; hábl\~s F:ic-iut~tEsa esta not.ll\catiórt, Dtevio et cum~it[mt~,nt~de k3s re~ 
quisitl;~ prBVl1JtD ... en el Jrtíe:ulo 77 dt~f Código de Proc.t!tiimfcrito Admini~tfdtiV(J y do fo 
Contt~nrfo.5'•) ndminiGttaUvo. 

El !OTifl.Ci\OG {A) 

ll Tll 1AM O .. GUARAHGUA.V PALACIOS 
GErf:nte [mpl'6&l 
COOTREVl500RADA. 

Dimcrión: Barrio 7 do Agosto 
Oudoo: La Dorada - ~,n Mlouel 
Teléfono; 310 478 97 as 
R:<ha: 19.01-2.017 

.. 

-. 


